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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de las Leyes de Planeación, Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Óscar Gustavo Cárdenas Monroy. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

18 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Hacienda y Crédito Publico y de Presupuesto y Cuenta Pública, con 

opinión de Infraestructura. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir y verificar dentro de la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo los proyectos de inversión en 
infraestructura estratégicos, que deberán ser considerados con erogaciones plurianuales. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0441-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia de la Ley Planeación se sustenta en la fracción XXIX-D, del artículo 73, en relación con el 
artículo 26, Apartado A, para legislar en la materia la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

para legislar en la materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se sustenta en la fracción 
XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PLANEACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Artículo 21. ... 

 

 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 21 DE LA 
LEY DE PLANEACIÓN, ARTÍCULOS 32 Y 50 DE LA 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y EL ARTÍCULO 

17 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Se reforman los artículos 21 de la Ley de Planeación; 32 

y 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y el artículo 17 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar 
como sigue: 

 

Artículo Primero. Reforma el artículo 21 de la Ley de 
Planeación, para quedar así: 

 

Artículo 21. El Presidente de la República enviará el 
Plan Nacional de Desarrollo a la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión para su aprobación, a más 
tardar el último día hábil de febrero del año siguiente a 
su toma de posesión. 
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... 

La aprobación del Plan por parte de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, consistirá en verificar 
que dicho instrumento incluye los fines del proyecto 

nacional contenidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En caso de que el Plan Nacional 

de Desarrollo no los incluya, la Cámara de Diputados 
devolverá el mismo al Presidente de la República, a efecto 

de que dicho instrumento sea adecuado y remitido 
nuevamente a aquélla para su aprobación en un plazo 

máximo de treinta días naturales. 
 

 
 

 

 
 

 
 

La vigencia del Plan no excederá del periodo constitucional 

del Presidente de la República. Sin perjuicio de lo anterior, 
deberá contener consideraciones y proyecciones de por lo 

menos veinte años, para lo cual tomará en consideración 
los objetivos generales de largo plazo que, en su caso, se 

establezcan conforme a los tratados internacionales y las 
leyes federales. 

 

... 

La aprobación del Plan por parte de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, consistirá en 
verificar que dicho instrumento incluye los fines del 

proyecto nacional contenidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como aquellos 

proyectos de inversión en infraestructura 
estratégicos que deberán ser considerados con 

erogaciones plurianuales y aprobados en términos 
del artículo 74 fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. En caso 
de que el Plan Nacional de Desarrollo no los incluya, la 

Cámara de Diputados devolverá el mismo al Presidente 
de la República, a efecto de que dicho instrumento sea 

adecuado y remitido nuevamente a aquélla para su 

aprobación en un plazo máximo de treinta días 
naturales. 

 

La vigencia del Plan no excederá del periodo 

constitucional del Presidente de la República, excepto 

aquellos proyectos de inversión en infraestructura 
estratégicos que hayan sido aprobados por la 

Cámara de Diputados con erogaciones 
plurianuales subsecuentes en el Presupuesto de 

Egresos. Sin perjuicio de lo anterior, deberá contener 
consideraciones y proyecciones de por lo menos veinte 
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El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos 
nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo 

integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible 

del país, contendrá previsiones sobre los recursos que 
serán asignados a tales fines; determinará los 

instrumentos y responsables de su ejecución, establecerá 
los lineamientos de política de carácter global, sectorial y 

regional; sus previsiones se referirán al conjunto de la 
actividad económica, social, ambiental y cultural, y regirá 

el contenido de los programas que se generen en el 
sistema nacional de planeación democrática. 

 
 

 
 
... 

... 

años, para lo cual tomará en consideración los objetivos 
generales de largo plazo que, en su caso, se establezcan 

conforme a los tratados internacionales y las leyes 
federales. 

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos 

nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo 

integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible 
del país, contendrá previsiones sobre los recursos que 

serán asignados a tales fines, incluyendo los 
proyectos de inversión en infraestructura 

estratégicos plurianuales ; determinará los 
instrumentos y responsables de su ejecución, 

establecerá los lineamientos de política de carácter 
global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán 

al conjunto de la actividad económica, social, ambiental 
y cultural, y regirá el contenido de los programas que se 

generen en el sistema nacional de planeación 
democrática. 

... 

... 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

 
 

 
Artículo 32. En el proyecto de Presupuesto de Egresos se 

deberán prever, en un capítulo específico, los 
compromisos plurianuales de gasto que se autoricen en los 

Artículo Segundo. Se modifica el artículo 32 de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 

 

Artículo 32. En el proyecto de Presupuesto de Egresos 
se deberán prever, en un capítulo específico, los 

compromisos plurianuales de gasto y proyectos de 
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términos del artículo 50 de esta Ley, los cuales se deriven 
de contratos de obra pública, adquisiciones, 

arrendamientos y servicios. En estos casos, los 
compromisos excedentes no cubiertos tendrán preferencia 

respecto de otras previsiones de gasto, quedando sujetos 
a la disponibilidad presupuestaria anual. 

 
 

 
... 

... 

 
I. ... 

II. ... 
 

... 

... 

... 
 

En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán 
prever, en un apartado específico, las erogaciones 

plurianuales para proyectos de inversión en 
infraestructura en términos del artículo 74, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
hasta por el monto que, como porcentaje del gasto total 

en inversión del Presupuesto de Egresos, proponga el 

Ejecutivo Federal tomando en consideración los criterios 
generales de política económica para el año en cuestión y 

las erogaciones plurianuales aprobadas en ejercicios 
anteriores; en dicho apartado podrán incluirse los 

inversión en infraestructura estratégicos 
aprobados que se autoricen en los términos del artículo 

50 de esta Ley, los cuales se deriven de contratos de 
obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

En estos casos, los compromisos excedentes no 
cubiertos tendrán preferencia respecto de otras 

previsiones de gasto, quedando sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria anual. 

... 

... 

 
I. ... 

II. ... 
 

... 

... 

... 
 

En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán 
prever, en un apartado específico, las erogaciones 

plurianuales para proyectos de inversión en 

infraestructura en términos del artículo 74, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos hasta por el monto que, como porcentaje del 
gasto total en inversión del Presupuesto de Egresos, 

proponga el Ejecutivo Federal tomando en consideración 
los criterios generales de política económica para el año 

en cuestión y las erogaciones plurianuales aprobadas en 
ejercicios anteriores; en dicho apartado deberán 
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proyectos de infraestructura a que se refiere el párrafo 
segundo de este artículo. En todo caso, las asignaciones 

de recursos de los ejercicios fiscales subsecuentes a la 
aprobación de dichas erogaciones deberán incluirse en el 

Presupuesto de Egresos. 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

Artículo 50. ... 

 

I. al IV. ... 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

incluirse los proyectos de infraestructura 
estratégicos plurianual aprobados en el Plan 

Nacional de Desarrollo y, podrán incluirse los 
proyectos de infraestructura a que se refiere el párrafo 

segundo de este artículo. En todo caso, las asignaciones 
de recursos de los ejercicios fiscales subsecuentes a la 

aprobación de dichas erogaciones deberán incluirse en 
el Presupuesto de Egresos. 

Artículo Tercero. Se modifica el artículo 50 de la Ley 

General de Presupuesto y responsabilidad Hacendaria 
para quedar así: 

 

Artículo 50. Los ejecutores de gasto podrán celebrar 

contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, 
y arrendamientos o servicios durante el ejercicio fiscal 
siempre que: 

I. Justifiquen que su celebración representa ventajas 
económicas o que sus términos o condiciones son más 
favorables; 

II. Justifiquen el plazo de la contratación y que el mismo 

no afectará negativamente la competencia económica 
en el sector de que se trate; 

III. Identifiquen el gasto corriente o de inversión 
correspondiente; y 
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... 

Las dependencias y entidades deberán informar a la 

Función Pública sobre la celebración de los contratos a que 
se refiere este artículo, dentro de los 30 días posteriores a 
su formalización. 

 
... 

... 

... 

IV. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el 
ejercicio fiscal correspondiente, como para los 

subsecuentes. 
 
... 

Los proyectos de inversión en infraestructura 

estratégicos definidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo, deberán cumplir con lo dispuesto en el 

primer párrafo de este artículo para su 
autorización. 

... 

... 

... 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 
Artículo 17.  

 

 

 

 
I. y II ... 

Artículo Cuarto. Se modifica el artículo 17 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

Artículo 17. En la planeación de las obras públicas y de 
los servicios relacionados con las mismas que pretendan 

realizar los sujetos a que se refieren las fracciones I a 
VI del artículo 1 de esta Ley, deberán ajustarse a: 

 

I. ... 
II. ... 
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III. Los objetivos, metas y previsiones de recursos 
establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

o, en su caso, al presupuesto destinado a las 
contrataciones que los fideicomisos públicos no 

considerados entidades paraestatales prevean para el 
ejercicio correspondiente. 

 

III. Los objetivos, metas y previsiones de recursos 
establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, los proyectos de inversión en 
infraestructura estratégicos 

plurianuales aprobados en el Plan Nacional de 
Desarrollo o, en su caso, al presupuesto destinado a 

las contrataciones que los fideicomisos públicos no 
considerados entidades paraestatales prevean para el 

ejercicio correspondiente. 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo federal ajustará el reglamento 
de las leyes que se reforman. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


